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Nada detiene la ordeña de ductos de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) en Jalisco.  

La Fiscalía General de la República (FGR) 
informó ayer que descubrió seis tomas clan-
destinas en Zapotlanejo, específicamente en el 
kilómetro 216 del poliducto Salamanca-Gua-
dalajara, en el poblado conocido como Potre-
ro Negro.  

La dependencia federal refirió en otro co-
municado de prensa que sus agentes asegura-
ron en la Colonia Guadalupana, en Tonalá, 
una camioneta con 86 bidones de hidrocarbu-
ro presuntamente sustraído de las tuberías de 
la paraestatal.  

A esto se añaden los decomisos, reporta-
dos esta misma semana, de combustible roba-
do en Degollado, El Salto y El Arenal. En esta 
última demarcación hubo dos detenidos que 
fueron vinculados a proceso.  

Esto ocurre cada vez más en el Estado a 
pesar de que Pemex ha impulsado estrategias 
como un sistema para detección de fugas en el 
que participaron el Instituto Mexicano del Pe-
tróleo, el Centro de Investigación Científica y 
de Educación de Ensenada y el Instituto de In-
geniería de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México.  

Dicha herramienta se diseñó para ubicar 
los robos en tiempo real con ayuda de tecno-
logía de punta que funciona de manera remo-
ta y sin intrusión en la infraestructura.  

Este esfuerzo se suma a la estrategia que 
en 2019 lanzó el Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) para combatir el hua-
chicoleo en el país. Sin embargo, fracasó y el 
ilícito va al alza.  

El operativo incluyó la vigilancia del Ejér-
cito y la Guardia Nacional en la infraestructu-
ra de Pemex.  

“En los sexenios anteriores, la Secretaría 
de Hacienda veía el huachicoleo como algo 
normal y de antemano lo daba por desconta-
do de la contabilidad pública. Nos tocó decir 
‘basta’. Con el apoyo de la gente que resistió la 
escasez de gasolinas (en 2019) y con la activa 
participación de las Fuerzas Armadas, hemos 
podido eliminar prácticamente esta actividad 
delictiva”, afirmó el Mandatario luego de que 
implementó la medida, que consistió en cerrar 
el flujo del petrolífero, lo que provocó desabas-
to en el territorio nacional y largas filas de ha-
bitantes que esperaron durante horas para po-
der cargar el tanque de sus automóviles.  

Con AMLO, de diciembre de 2018 a no-
viembre de 2023 sumaron más de 62 mil tomas 
clandestinas. Con Enrique Peña Nieto fueron 
28 mil en el mismo número de meses.  

Uno de los eventos más graves ocurrió el 
pasado 9 de marzo, cuando dos mil 100 habi-
tantes de la Zona Metropolitana de Guadala-
jara fueron desalojados luego de que una to-
ma clandestina causó una fuga que alcanzó los 
12 metros de altura en un poblado de Tonalá.  

Las labores para repararla duraron más 
de siete horas. Un día después los vecinos se-
ñalaron que dicha actividad ilícita es una cons-
tante en el ducto que pasa por el municipio me-
tropolitano.  

Ese día, los vapores de la gasolina expul-
sada se extendieron por 3.5 kilómetros a la re-
donda, por lo que el Ejecutivo estatal activó 
una alerta atmosférica. Además, la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) suspendió el 
servicio de luz en las colonias afectadas para 
evitar una tragedia. 

Sólo de 2022 a 2023, las tomas clandesti-
nas en la Entidad se dispararon de 613 a dos 
mil 230.  

Jalisco ocupa la segunda posición a nivel 
nacional en tomas clandestinas. Sólo lo supe-
ra Hidalgo. Después están Veracruz, el Estado 
de México y Puebla.  

En contraste con estos datos oficiales, el 
19 de marzo la titular de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana (SSPC) del Go-
bierno federal, Rosa Icela Rodríguez, afirmó 
que durante la actual administración se docu-
mentó una disminución del 94.3% en el robo 
de combustible.  

Alfonso Gutiérrez Santillán, académico 
de la Universidad de Guadalajara (UdeG), cri-
ticó que no hayan funcionado las medidas que 
puso en marcha el Gobierno federal para de-
tener esta práctica.  

“Lo que está realizando el Gobierno fede-
ral son los programas de vigilancia de vida de 
los ductos, en los que participan activamente 
la Secretaría de la Defensa Nacional y elemen-
tos de seguridad de Pemex. Ellos no pueden 
cubrir los ductos que hay en todo el país y eso 
es aprovechado por los delincuentes”, comen-
tó el experto. 

Rubén Ortega, quien es integrante del Ob-
servatorio de Seguridad y Justicia de la UdeG, 
cuestionó el actuar de las corporaciones de se-
guridad, ya que han fallado en labores de inte-
ligencia e investigación. Agregó que los ase-
guramientos de hidrocarburo hurtado, como 
el mencionado en Tonalá, se dan por “situacio-
nes circunstanciales”. 

En un día, encuentran seis tomas 
clandestinas en Zapotlanejo y 
aseguran 86 bidones con gasolina 
presuntamente robada en Tonalá

EFE

        

Repunta huachicoleo en Jalisco
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PODER LEGISLATIVO.SE BUSCA REFORMAR DOS ARTÍCULOS

Ven retroceso en los cambios que se 
le quieren hacer a la Ley de Amparo 

OBSERVADOS. El pleno del Congreso de la Unión podría determinar si procede o no es-
ta reforma.

AFP

Especialistas en derecho consideran que las 
modificaciones a la Ley de Amparo aprobadas 
en el Senado y que serán discutidas en el Con-
greso representan un retroceso y un abuso de 
poder, ya que no se podrán suspender obras 
del Gobierno que afectan a los ciudadanos. 

“La Ley de Amparo es para el beneficio 
de los ciudadanos y así se estaba interpretan-
do. La Corte interpretaba que el amparo y la 
suspensión del acto reclamado son instru-
mentos útiles para contener el poder, pero es-
tán retirando este instrumento a la ciudada-
nía y quedamos a merced del poder”, dijo 
Marco Antonio Cuevas Contreras, profesor 
en la División de Estudios Jurídicos del Cen-
tro Universitario de Ciencias y Humanidades 
de la Universidad de Guadalajara (UdeG). 

Jorge Luis Partida Ibarra, profesor de 
amparo de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Autónoma de Guadalajara, (UAG), 
explicó que  la afectación más directa y más 
palpable para los ciudadanos es que con es-
tas modificaciones se puedan cometer actos 
de imposible reparación. 

Se prevé que las modificaciones a la Ley 
de Amparo sean discutidas en el Congreso 
de la Unión donde los diputados de oposi-
ción ya advirtieron que tramitarán una ac-
ción de inconstitucionalidad.

El Congreso de la Unión discutirá 
esta reforma previamente 
aprobada en el Senado

Detectan elementos de 
inconstitucionalidad en la 
iniciativa de Ricardo Monreal

Se limita a los jueces
Marco Antonio Cuevas Contreras, 
profesor en la División de Estudios 
Jurídicos del Centro Universitario 
de Ciencias y Humanidades de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG) 
cuestionó como inconstitucional li-
mitar las facultades de los juzgado-
res, ya que la adición al artículo 148 
prohíbe que el órgano que conoce de 
una demanda contra las normas ge-
nerales pueda otorgar la suspensión 

con efectos generales hasta la con-
clusión del juicio. 

“Eso significa que las resolu-
ciones de la Corte que beneficiaban 
a una cantidad variable de ciudada-
nos ya no podrá hacerse por la sim-
ple razón de que los jueces no van a 
otorgar suspensiones generales y 
ahora van a obligar a todos los ciu-
dadanos a presentar su propia de-
manda de amparo”.

VOZ DEL EXPERTOMARCO ANTONIO CUEVAS, profesor División Estudios 

Jurídicos del CUCSH de la UdeG

El amparo está para evitar actos irreparables
La suspensión del acto reclamado fue 
concebida desde el origen del juicio de 
amparo, dijo Jorge Luis Partida Ibarra, 
profesor de amparo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma 
de Guadalajara (UAG), para proteger y 
salvar la materia toral del juicio de am-
paro que es impedir que se generen ac-
tos de imposible reparación. 

“Tenemos que tomar en cuenta 
que esta reforma elimina el último pá-

rrafo del artículo 129, el cual consagra 
cuáles son los supuestos de manera 
enunciativa y no limitativa en los cua-
les se podrá generar un perjuicio de in-
terés social y contravenir disposicio-
nes de orden público en caso de 
concederse la suspensión”. 

Por otro lado, Paulina Rubio, di-
putada federal jalisciense del PAN, 
afirmó que la reforma a la Ley de Am-
paro impediría a la población una de-

fensa jurídica frente a los actos de go-
bierno.  

“La reforma a la Ley de Amparo, 
que impide que los jueces puedan otor-
gar suspensiones generales, ¿por qué 
nos afecta?, porque si la gente hoy se 
quisiera amparar de lo que va a hacer 
el Gobierno con las pensiones, ya no 
puede. Entonces, es un ‘doble golpe’ a 
los derechos de las y los ciudadanos”, 
dijo la legisladora.

VOZ DEL EXPERTOJORGE LUIS PARTIDA, profesor de amparo de la Facultad de Derecho de la UAG 

PAULINA RUBIO FERNÁNDEZ, diputada federal del PAN por Jalisco

E
l juicio de amparo es una
herramienta o instrumen-
to previsto en nuestra 

Constitución, que permite a los 
gobernados defenderse y/o im-
pugnar los actos de autoridad 
que consideren violatorios de 
sus derechos humanos. 

La figura de la suspensión 
prevista en los artículos 125 y si-
guientes de la Ley de Amparo, re-
sulta de vital trascendencia y re-
levancia, pues posibilita que el o 
los actos reclama-
dos no se apliquen o 
ejecuten hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la consti-
tucionalidad o in-
constitucionalidad 
de los mismos, di-
cho lo anterior en 
términos generales. 

La iniciativa de 
reforma a los artí-
culos 129 y 148 de la 
Ley de Amparo presentada por 
el Senador Ricardo Monreal 
Ávila, tiene como claro objetivo 
eliminar las atribuciones de los 
juzgadores de amparo, en cuan-
to a suspender con efectos gene-
rales las leyes que apruebe el 
Congreso; propues-
ta que de tener éxi-
to, implicaría que 
toda ley general que 
se aprobase, aún y 
cuando tuviere evi-
dencias claras de 
inconstitucionali-
dad, surtiría plenos 
efectos hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la ilegali-
dad de la misma, lo 
que pudiera acarrear graves y en 
muchas ocasiones irreparables 
daños a la colectividad, en per-
juicio y franca violación de sus 
derechos humanos. 

Así las cosas, se pudiera dar 

COLUMNA 

INVITADA

Magistrado de la  
Tercera Sala del STJEJ  

Adrián Talamantes 
Lobato

Daños 
irreparables...

el caso que la resolución que de-
termine la inconstitucionalidad 
de una norma, resultase estéril u 
ociosa, pues para el momento de 
la emisión del fallo relativo, di-
cha norma ya habría provocado 
daños irreparables, lo que haría 
nugatorios los derechos de los 
quejosos, pues ya se habría con-
sumado la afectación a sus dere-
chos humanos. 

En el caso concreto, el pro-
yecto de reforma elimina el últi-
mo párrafo del artículo 129 de la 
Ley de Amparo, que concede al 
juzgador la facultad de conceder 
la suspensión de los actos pre-
vistos en dicho numeral, si se es-
tima que la negativa de la sus-
pensión pudiere causar mayor 
afectación al interés social. Por 
su parte, el referido proyecto 
también adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 148 del ordena-
miento legal antes invocado, el 
que de manera tajante señala 
que  tratándose de juicios cuya 
materia sea la inconstitucionali-

dad de normas gene-
rales, en ningún caso 
las suspensiones que 
se dicten fijarán 
efectos generales. 

En conclusión, 
de aprobarse en de-
finitiva las referidas 
reformas a la Ley de 
Amparo -la cual res-
tringe y/o limita las 
facultades de los juz-
gadores para conce-

der suspensiones con efectos 
generales en juicios en los que 
se impugnen normas genera-
les-, se pudieran consumar y 
ejecutar actos de autoridad 
violatorios de derechos huma-
nos, que podrían causar daños 

irreparables jurídi-
camente hablando. 
Es decir, llegado el 
momento de la emi-
sión del fallo defini-
tivo, aun y cuando el 
juzgador le conce-
diera la razón al 
quejoso, este ya ha-
bría resentido la 
afectación durante 
todo el transcurso 
del tiempo desde la 

entrada en vigor de la norma 
hasta la fecha de la resolución 
correspondiente. Dicho en po-
cas palabras, el particular 
afectado habría perdido, no 
obstante haber “ganado”. 

La figura de la 
suspensión prevista 
en los artículos 125 
y siguientes de la 
Ley de Amparo, 
resulta de vital 

trascendencia y 
relevancia

Dicho en pocas 
palabras, el 
particular 

afectado habría 
perdido, no 

obstante haber 
“ganado”
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En el segundo día de paro por la 
desaparición del estudiante Al-
do González Sevilla, el rector del 
Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud (CUCS), José Francis-
co Muñoz Valle, reclamó las con-
diciones adversas de seguridad en 
México.

“Todos los días estamos preo-
cupados de que nuestros alumnos 
salgan de sus casas o de clases y no 
tengamos seguridad de si regre-
sarán; si tuviéramos a las mejores 
autoridades, pero, sobre todo, a 
las mejores instituciones de segu-
ridad, no estaríamos pasando por 
esta situación”, destacó y agrade-
ció a los 19 centros universitarios, 

REDACCIÓN
GUADALAJAR A

Rector del CUCS reclama 
condiciones de seguridad 
UdeG. Este viernes, la comunidad de toda la Red Universitaria se sumó al paro simbólico de labores 

El universitario dijo que si hubiera mejores autoridades no estarían en esta situación. CORTESÍA

al Sistema de Universidad Virtual 
(SUV) y al Sistema de Educación 
Media Superior (SEMS) sumarse 
al paro activo simbólico.

Este viernes, la comunidad es-
tudiantil, académica y adminis-
trativa de toda la Red Universita-
ria se sumó al paro simbólico de 
labores por una hora (de 12:00 a 
13:00 horas) para exigir la apari-
ción con vida de Aldo, estudiante 
del segundo semestre en la licen-
ciatura en Técnico Superior Uni-
versitario en Prótesis Dental, del 
Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud (CUCS) de la Universi-
dad de Guadalajara, desaparecido 
el pasado sábado 13 de abril.

En la segunda jornada de exi-
gencia por la localización del es-

tudiante del CUCS, la comunidad 
estudiantil abarrotó la cancha de 
usos múltiples del plantel con car-
tulinas, lonas y el grito unánime de 
exigencia a las autoridades.

La Presidenta de la Federación 
Estudiantil Universitaria (FEU), 
Zoé García Romero, quien está en 
comunicación estrecha con los 
padres de Aldo González, declaró 
que la Fiscalía Especial de Perso-
nas Desaparecidas citó al padre 
de Aldo a las diez de la mañana de 
ayer para continuar con las inves-
tigaciones. 

“La denuncia y la exigencia fun-
ciona, y tenemos que hacerlo aquí, 
en el CUCEI, en CUCosta, CUC-
Sur y todos los espacios de esta 
universidad porque somos una 

Desaparición

ASÍ LO DIJO

“La denuncia y la 
exigencia funciona, y 
tenemos que hacerlo 
aquí, en el CUCEI, en 
CUCosta, CUCSur y 
todos los espacios de 
esta universidad porque 
somos una comunidad 
de 330 mil estudiantes, 
además de maestros y 

personal administrativo; 
somos una voz que no 
puede quedarse callada, 
no podemos seguir en 
lo cotidiano cuando hay 
personas que nos faltan”

Zoé García Romero
Presidenta de la FEU
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comunidad de 330 mil estudian-
tes, además de maestros y perso-
nal administrativo; somos una voz 
que no puede quedarse callada, no 
podemos seguir en lo cotidiano 
cuando hay personas que nos fal-
tan”, dijo García Romero.

Pidió sumarse a la petición del 
papá de Aldo González Sevilla con 
una manifestación de ruido este 
sábado 20 de abril, a las 13:00 ho-
ras, para que los automovilistas 
hagan ruido con el claxon duran-
te 3 minutos en el lugar donde se 
encuentren para continuar con la 
exigencia. 

Ante más de 400 trabajadores 
reunidos en la explanada del edi-
ficio de Rectoría General, el Se-
cretario General de esta Casa de 
Estudio, Guillermo Arturo Gómez 
Mata, destacó la solidaridad de to-
da la Red Universitaria al sumarse 
al paro simbólico de labores en ca-
da uno de los planteles para exigir 
a las autoridades que se encuentre 
sano y salvo al estudiante oriundo 
de Tepatitlán. Dijo tener esperan-
zas de que pronto se localice al es-
tudiante; de lo contrario, “nuestra 
manada continuará haciendo pa-
ros para exigir que se garantice la 
seguridad de todos los estudiantes 
y se detenga la crisis de desapare-
cidos a la que nos enfrentamos co-
mo sociedad”. _

Durante el paro de este viernes, 
los estudiantes recalcaron que 
tienen miedo, tras la desapari-
ción de Aldo.

"Él, como cada sábado, agarró 
sus cosas y se fue. Se normalizó 
porque a él le encantaba mucho 
ir a su casa. Cada sábado toma-
ba sus cosas y se iba lo más rápi-
do que podía para irse a su casa y 
fue la última vez que lo vimos”, 
relató Eduardo Gutiérrez,  ami-
go y compañero de clase de Aldo 
González Sevilla.

"Salgo de mi casa desde las 
seis y media y de verdad tene-
mos que ir corriendo o viendo 
para atrás o ya te asaltan. En este 
caso nuestro compañero Aldo ya 
no está y mañana no sabemos a 
quién le pueda tocar", señaló Ji-
mena, también compañera del 
desaparecido.

Incluso, aseguraron, tienen 
grupos de WhatsApp donde se 
ponen de acuerdo para acompa-
ñarse entre sí en los trayectos de 
la universidad a sus viviendas.

"Nos quedamos de ver en cier-
tos puntos más seguros y pues 
procuramos llegar por las calles 
más solas acompañados entre 
nosotros", explicó Mitzy García, 
amiga de Aldo.

El paro de actividades se reali-
zó en toda la red universitaria, de 
las 12:00 a las 13:00 horas.

En el Centro Universitario 
de Ciencias Sociales y Humani-
dades (CUCSH) Belenes, de la 
Universidad de Guadalajara, los 
estudiantes también se unieron 
al segundo paro de labores por la 
desaparición del estudiante de 
esta casa de estudios, Aldo Gon-
zález. 

“Exigimos al gobierno del es-
tado y a las autoridades que rea-
licen las acciones de búsqueda 
pertinentes se apliquen los pro-
tocolos y localicen a Aldo con vi-
da, que es lo que más queremos,  
no es posible que tenga que pa-
sar más tiempo para que otro es-
tudiante desaparezca”, dijo el es-
tudiante Ramses Capilla.

En punto de las 12:00 horas, 
la comunidad estudiantil y ad-

Acusan de revictimización a las autoridades. CORTESÍA

Alumnos confiesan que 
tienen miedo en la calle
Entrevistados. Dicen que hicieron grupos de WhatsApp donde se ponen de 
acuerdo para acompañarse entre sí en los trayectos de la universidad a sus casas

J. RUIZ Y D. BAR AJAS
GUADALAJAR A

ministrativa del centro univer-
sitario, paró sus actividades y 
se reunieron en el jardín japo-
nés del plantel educativo, don-
de desacreditaron que la Fisca-
lía de Jalisco revictimice a Aldo 
por su desaparición, luego de 
que informó que el joven no se 
dirigió hacia el municipio de Te-
patitlán de Morelos, como se ha 
informado.

“Creo que la revictimización 
tampoco debería existir. Al final 
de cuentas cada quien es libre de 
moverse. de transitar y de seguir 

su vida de una manera común y 
normal, y creo que el que haya 
una revictimización por parte de 
las autoridades no debería exis-
tir”, dijo Guillermo, otro alumno 
de este plantel.

Con pancartas en mano y al 
grito de justicia, sobre Periféri-
co entre Enrique Díaz de León 
y Parres Arias, los  estudiantes 
bloquearon un carril en protes-
ta. La situación causó molestia 
a algunos automovilistas, quie-
nes les cuestionaron  que llega-
rían tarde a su destino. _

Hospital Civil.
Dirigido a profesionales de 
la salud, derecho y personas 
defensoras de los derechos hu-

manos se llevó a cabo el Foro 
Género y Salud, del XXV Con-
greso Internacional de Avan-
ces en Medicina CIAM 2024.

H
D

d

Fiscalía
 La fiscalía del estado in-
formó que el joven no se 
dirigió hacia el municipio 
de Tepatitlán de Morelos, 
como se ha informado, por 
lo que continúa procesan-
do la información para es-
clarecer el hecho.

Y ADEMÁS



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en 3920/04/2024



CULTURA
Secretaría General
coordinación general de
comunicación social



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

20/04/2024   Comunidad1

x



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

20/04/2024 2Comunidad

x



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

20/04/2024 02Cultura
x



Secretaría General
coordinación general de

comunicación social


	UdeG
	El Informador
	Mural
	Milenio Jalisco
	Deportes
	Milenio Jalisco


	Cultura
	Mural




